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BASES PARTICULARES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO DEL CURSO ESCOLAR 2016-2017 DE LAS ESCUELAS PÚBLICAS DE INFANTIL Y 
PRIMARIA, DE LOS INSTITUTOS PÚBLICOS, DEL CENTRO DE FORMACIÓN DE ADULTOS Y DE LA ESCUELA 
OFICIAL DE IDIOMAS DE CORNELLÀ DE LLOBREGAT 

 
1. Objeto.  

 
El objeto de las presentes Bases es definir el conjunto de condiciones y el procedimiento a seguir para la 
solicitud, tramitación, concesión, cobro y justificación de las ayudas que otorgue el Ayuntamiento de Cornellà 
de Llobregat a proyectos de carácter educativo, que tengan como objetivo  promover y potenciar proyectos 
por el curso  escolar 2016/2017 de las escuelas públicas de infantil y primaria, los institutos públicos y del 
Centro de Formación de Adultos y de la Escuela Oficial de idiomas de Cornellà de Llobregat, que supongan 
una  mejora y el  incremento de la calidad en la educación y de la formación permanente. 
 
2. Proyecto. 
 
Serán subvencionables los proyectos que contemplen actividades y recursos socioeducativoss y de innovación 
que se realicen en el marco educativo del centro y que tengan relación con los temas siguientes: 
 
A) Escuelas públicas de infantil y primaria y los Institutos públicos: 
 

 Los proyectos que fomenten el conocimiento del  entorno  social y cultural. 
 

 Los proyectos de apoyo a las bibliotecas escolares. 
 

 Los proyectos que fomenten la innovación y la investigación científica y tecnológica. 
 

 Las actividades programadas para la semana cultural del centro. 
 

 Los proyectos que fomenten la sostenibilidad y el respeto por el medio ambiente. 
 

B) Centro de Formación de Adultos y Escuela oficial de Idiomas: 
 

 Los proyectos socioeducativos y de innovación que consoliden experiencias educativas.  
 

 Los proyectos que contemplen actividades socioculturales que fomenten la apertura del centro 
en la ciudad. 
 

 Los proyectos de apoyo a las bibliotecas de los centros.  
 

 
Cada centro podrá presentar únicamente un solo proyecto, bien sea de continuidad iniciado durante los cursos 
anteriores, o bien un nuevo proyecto.  
 
En el caso de las escuelas públicas y de los institutos públicos, el proyecto presentado podrá ser 
complementario del que presente el AMPA del centro.  
 
En ningún caso son objeto de subvención las obras de infraestructura o la parte de los proyectos que en su 
caso, se refieran a las mismas. 
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3. Consignación presupuestaria 
 
Las  subvenciones  se  harán  efectivas  con  cargo en el presupuesto del Departamento de Educación para el 
ejercicio de 2016, por un importe  máximo de 44.580 Euros, a cargo de la partida presupuestaria 0334 3200D 
4800000, en los siguientes términos: 
 

Partida Centro Importe máximo 
0334 3200D 4800000 Escuelas públicas       20.500,00 € 
0334 3200D 4800000 Institutos públicos       19.770,00 € 
0334 3200D 4800000 Centre Formación Adultos         2.155,00 €    
0334 3200D 4800000 Escuela Oficial de Idiomas                                          2.155,00 € 

 
4. Cuantía. 
 
En el supuesto de que los proyectos de las actividades educativas que desarrollan las escuelas públicas, los 
institutos públicos, el Centro de Formación de Adultos y la Escuela Oficial de Idiomas de Cornellà de Llobregat, 
sean considerados de gran interés público y social, dado que estos centros funcionan sin ánimo de lucro, y en 
el supuesto de que no dispongan de ninguno otro fondo de financiación destinada al mismo proyecto, el 
porcentaje de la subvención que se otorgue podrá ser de hasta el 100% del coste . 
 
La adjudicación de los fondos se hará por distribución proporcional entre los solicitantes, en relación a los 
puntos asignados. 
   
La cuantía individualizada de la subvención consiste en un importe fijo. En este caso, la diferencia entre el 
gasto efectivamente justificado y el importe de la subvención otorgada, si es positivo, tendrá que ser 
financiada  por el centro y, si  es negativo, se tendrá que reintegrar con los correspondientes intereses de 
demora. 
 
El  importe individual de la subvención será el resultado de multiplicar el valor del punto por el número de 
puntos obtenidos. El valor del punto se calculará en función de los puntos totales otorgados y del importe 
máximo de la convocatoria. 
 
5. Gastos subvencionables. 
 
Se consideran gastos subvencionables aquellas que sin ninguna duda respondan a la naturaleza del proyecto 
subvencionado, generadas directamente y que resulten estrictamente necesarias para su realización, 
producidas en su desarrollo, que se realicen durante el curso escolar 2016-2017 y el pago de las cuales se haya 
efectuado antes de la fecha tope para la presentación de la justificación. 
 
Sólo se subvencionarán los gastos de alimentos, si se consideran imprescindibles y necesarios para la 
realización de alguna actividad relacionada directamente con el proyecto y se acredite debidamente la 
coincidencia de la comida con la fecha y lugar de realización de esta actividad. En este caso no se 
subvencionarán las bebidas alcohólicas (a partir de 20º) ni los productos de tabaco. 
 
6. Gastos no subvencionables. 
 
No se subvencionarán los gastos siguientes: 
 

1) Gastos de inversión, o sea, materiales/bienes inventariables, que son aquellos con una vida útil que va 
más allá de un año, que pueden ser susceptibles de amortización y que no se consumen íntegramente 
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dentro de la actividad subvencionada, y además cuando su valor unitario sea superior a 100,00 euros 
(IVA incluido), y cuando se adquieran por lotes y su coste supere los 300,00 euros (IVA incluido). 

2) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación. 
3) Los gastos bancarios. 
4) Las comidas que no sean necesarios ni estén relacionados directamente con la realización de alguna 

actividad del proyecto. 
5) Las bebidas alcohólicas ni los productos de tabaco. 
6) Las que no estén directamente relacionadas con el proyecto. 

 
7. Centros beneficiarios. 
 
Podrán solicitar las subvenciones las escuelas públicas de Educación Infantil y Primaria, los institutos 
públicos, el Centro de Formación de Adultos y la Escuela Oficial de Idiomas de Cornellà de Llobregat , los 
cuales tendrán que: 
 

a) Estar al corriente de las justificaciones de otras subvenciones. 
 

b) No tener deudas con el Ayuntamiento. 
 

c) No estar incluidas en los supuestos de prohibición para obtener subvenciones que prevé el art. 13.2 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

 
La comprobación se realizará de oficio por el Ayuntamiento (subvenciones no justificadas y deudas) y el resto 
mediante declaración responsable.  
 
8.  Solicitudes.   
 
8.1. Firma de la solicitud: 
     
La solicitud será firmada por el  representante legal del centro respectivo. Se presentará en el registro general 
del Ayuntamiento de Cornellà de Llobregat e irá dirigida al señor Alcalde. Hay que formalizarla en los modelos 
normalizados cumplimentados íntegramente (anexo núm. S-1) y tiene que incluir, como mínimo, los siguientes 
datos: 
 

1. Datos del Centro: Nombre, Razón Social, Localidad, CIF, teléfono fijo, móvil, fax y correo electrónico. 
2. Datos personales del representante legal del centro: nombre y apellidos, DNI/NIF, domicilio, 

localidad, teléfono fijo, móvil y Fax. 
3. Datos de la subvención: Ámbito de la subvención, departamento gestor, título de la convocatoria, 

título del proyecto y el  importe solicitado.  
4. Lugar, fecha, firma del representante legal y sello del centro. 

 
8.2. Documentación a aportar para la solicitud de subvención. 
 

1. Certificado expedido por el Secretario/a del centro, (anexo núm. S-2), que acredite lo siguiente: 
- La representación legal del solicitante. 
- El acuerdo de petición de la subvención que se pide. 
- El otorgamiento de otras subvenciones. 

 
2. Fotocopia del DNI/NIE del representante legal. 

 
3. Fotocopia del Código de Identificación Fiscal (CIF) del centro. 
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4. Memoria técnica del proyecto para el cual se pide subvención (anexo núm. S-3). 

 
5. Presupuesto previsto para el proyecto para la cual se solicita la subvención del curso actual (anexo 

núm. S-4). 
 

6. Certificado responsable de que el centro no está incluido en ninguno de los supuestos previstos en el 
art.13.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones (anexo núm. S-5). 

 
7. Certificado responsable del cumplimiento de las obligaciones fiscales y con la Seguridad Social. En caso 

de que la entidad esté obligada a tributar a Hacienda y a cotizar a la Seguridad Social, habrá que 
aportar certificaciones emitidas por las Administraciones correspondientes (anexo núm. S-6). 

 
8. Solicitud de transferencia bancaria. Ésta no será necesaria cuando el centro ya tenga domiciliado el 

ingreso de otras subvenciones (anexo núm. S-7). 
 

9. Certificado del Consejo Escolar aprobando la solicitud de la subvención al Ayuntamiento de Cornellà de 
Llobregat (anexo núm. S-8). 
 

10. Si procede, acreditación como institución perteneciente en la Red de Escuelas para la Sostenibilidad de 
Cornellà. 

 
La presentación de los documentos mencionados será condición necesaria para la tramitación de la solicitud, 
previa verificación de que las subvenciones anteriormente concedidas han sido justificadas dentro del plazo 
establecido. 
 
En caso de que la solicitud o documentación presentadas sean incorrectas o incompletas se requerirá su 
rectificación o las enmiendas necesarias, que tendrán que ser presentadas por el interesado,  en el plazo de 
diez días hábiles,  y en el caso de que no se haga se tendrá por desistido de su petición. 
 
8.3 Bases Reguladoras y modelos normalizados. 
 
Las Bases reguladoras de esta convocatoria de subvenciones, así como los modelos normalizados establecidos 
tanto para la solicitud como para la justificación de las mismas, se pueden consultar vía web, en la página del 
Ayuntamiento de Cornellà de Llobregat: http://nou.cornellaweb.com  

         
9. Lugar de presentación. 
 
Las solicitudes con la documentación referida se tendrán que presentar en el Registro General del 
Ayuntamiento de Cornellà de Llobregat (Pl. de la Iglesia, 1, Oficina de Atención al Ciudadano, de lunes a 
viernes, de 8,30 a 14,30 h. y de 16,30 a 19h). 
 
También se podrán presentar en cualquiera de los lugares que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. 

10. Procedimiento de concesión de la subvención. 
 
El procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, 
mediante la valoración de los proyectos presentados y procediendo al prorrateo, entre los beneficiarios, del 
importe global máximo destinado a la subvención. 
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11. Plazos y aceptación de la subvención. 
 
11.1 Plazo de solicitud: El plazo de presentación de las solicitudes, en única convocatoria será de 20 días 
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria enviado por la base de 
datos nacional de subvenciones al DOGC..  
 
11.2 Plazo de otorgamiento: El plazo de otorgamiento de la subvención será, como máximo, de dos meses,  a 
contar desde la fecha de cierre del período de presentación de solicitudes.  
 
11.3 Aceptación de la subvención: El representante legal del centro beneficiario, una vez se le haya 
comunicado el acuerdo de concesión, tendrá que aceptar la subvención por escrito. Así mismo se entenderá 
aceptada si, dentro del plazo de diez días a partir de la recepción del indicado acuerdo, no manifiestan nada 
en contra. 
 
12. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención. 
 
A) Escuelas, institutos y Centro de Formación de Adultos: 

                                           PUNTOS 
1) Interés general de la actividad a nivel  municipal.                                                                                                                                                                                   30 

 
2) Pertenencia en la Red de Escuelas para la Sostenibilidad de Cornellà 5 

        
3) La calidad del proyecto: objetivos, desarrollo y justificación, metodología 

y presupuesto.   
30 

 
4) Su inclusión en el proyecto educativo y curricular del centro                                                        10 

                                      
5) El número de alumnos que se benefician del proyecto  25 

 
B) Escuela Oficial de Idiomas:      
 

 

1) Interés general de la actividad a nivel municipal                                                                                                     30                                     
 

2) La calidad del proyecto : objetivos, desarrollo y justificación, metodología 
y presupuestos 

 
 

30 
  

3) Su inclusión en el proyecto educativo y curricular del centro                                                        
 

4) El número de alumnos que se benefician del proyecto 

 15                 
 

25 
                             

13. Medidas de difusión de la financiación pública. 
 
El centro beneficiario tendrá que dar adecuada publicidad al carácter público de la subvención en la ejecución 
del proyecto, la cual se fijará en el acuerdo de concesión, por lo cual tendrán que hacer constar el logotipo del 
Ayuntamiento de Cornellà de Llobregat, así como la frase “con el apoyo del Ayuntamiento de Llobregat”, en 
toda la documentación y propaganda escrita o gráfica de la actividad subvencionada, y si procede, en carteles, 
medios electrónicos o audiovisuales, placas conmemorativas, etc.  
 
Las entidades sin ánimo de lucro que persigan fines de interés social o cultural, el presupuesto de las cuales sea 
inferior a 50.000 Euros, sus obligaciones de publicidad activa se podrán realizar mediante la utilización de los 
medios electrónicos puestos a su disposición por la Administración de la que provenga la mayor parte de las 
ayudas o subvenciones percibidas, lo que quiere decir que, respecto a éstas, es decir, respecto de las entidades 
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privadas que perciban durante el periodo de un año ayudas o subvenciones públicas en cuantía superior a 
100.000 Euros, o en las que el 40% del total de sus ingresos anuales tenga carácter de ayuda o subvención 
pública, siempre que alcancen al menos la cantidad de 5.000 €. El Ayuntamiento de Cornellà de Llobregat pone 
a disposición de las entidades que cumplen los requisitos su sede electrónica. 
 
 
14. Órganos competentes para la ordenación, la instrucción y la concesión. 
 
Los responsables de la instrucción del procedimiento para el otorgamiento de las subvenciones previstas en la 
presente convocatoria será el/la Teniente/a de Alcalde delegado/da del área. 
 
La evaluación de las solicitudes presentadas lo efectuará la Comisión Calificadora constituida, en conformidad 
con el que dispone el art.22 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y que estará formada por las 
siguientes personas: 
 

Presidente/a: El/la Teniente/a de Alcalde delegado/da del área 

Vocales: El/la Director/a de Educación. 
El/la Coordinador/a de los Servicios Educativos. 
El/la Jefe/a Administrativo/va del área 

Secretario/aria: La Secretaria de la Corporación o funcionario/aria en quien 
delegue. 

Interventor/ra: El Interventor de la Corporación o funcionario/aria en quien 
delegue. 

 
El Órgano responsable de la resolución del procedimiento para el otorgamiento de las subvenciones será la 
Junta de Gobierno Local, en virtud de las delegaciones efectuadas por el Alcalde de este Ayuntamiento. 
 
15. Publicidad. 
 
El Ayuntamiento publicará las subvenciones otorgadas, con indicación de la convocatoria, el programa y el 
crédito presupuestario al que se imputan, así como los beneficiarios, cantidad concedida y finalidad o 
finalidades de la subvención, en los medios que se detallan a continuación, según su importe:  
 

 Inferior a 3.000 euros: en el Boletín Municipal “Cornellà Informa”, Sede Electrónica y en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. 

 

 Superior a 3.000  euros: en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Diario Oficial de la Generalitat de 
Cataluña, en el Boletín Municipal “Cornellà Informa”, Sede Electrónica y en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento. 

 
16. Forma de pago. 
 
El pago se efectuará en su totalidad y en concepto de anticipo. En cualquier caso, el pago está condicionado a 
la aceptación de la subvención por parte del beneficiario. 

17. Medidas de garantía. 
 
Los beneficiarios quedarán exentos de la presentación de fianza en garantía del pago anticipado de la 
subvención, de acuerdo con el que se establece a los artículos 42 y siguientes del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones. 
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18. Modificación de la resolución de la concesión. 
 
La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras administraciones públicas que superen el coste de 
la actividad subvencionada, dará lugar a la modificación de la resolución de otorgamiento. 
 
Si la modificación de la concesión tiene lugar con posterioridad a la entrega de los importes concedidos es 
procedente aplicar el régimen correspondiente al reintegro de subvenciones. 
 
 
19. Justificación: Plazo, solicitud y documentación.  

 
19.1 Plazo de justificación. 
Las subvenciones otorgadas tendrán que justificarse como plazo máximo el día 16 de junio del año 2017 
incluido. Sin embargo, aquellos proyectos que hayan finalizado las actividades objeto de subvención con 
anterioridad al plazo máximo mencionado, pueden proceder a presentar la correspondiente justificación.  
 
19.2 Instancia a aportar para la justificación de la subvención. La instancia de justificación de la subvención 
será firmada por el representante legal del centro respectivo. Se presentará en el Registro General del 
Ayuntamiento de Cornellà de Llobregat e irá dirigida al señor Alcalde.  Hay que formalizarla en los modelos 
normalizados cumplimentados íntegramente (anexo núm. J-1) y tiene que incluir, como mínimo, los siguientes 
datos: 
 

1. Datos del Centro: Nombre, Razón Social, Localidad, CIF, teléfono fijo, móvil, fax y correo electrónico. 
 

2. Datos personales del representante legal del Centro: nombre y apellidos, DNI/NIF, domicilio, 
localidad, Teléfono fijo, móvil y Fax. 

 

3. Datos de la subvención: Ámbito de la subvención, departamento gestor, título de la convocatoria, 
título del proyecto y el  importe solicitado.  

 

4. Lugar, fecha, firma del representante legal y sello del centro. 
 
19.3 Documentación de la cuenta justificativa a aportar para la justificación de subvención: 
 

1. Memoria del proyecto realizado firmada por el/por la representante legal del centro (anexo núm.  J-
2). 

 

2. Memoria económica, firmada  por el representante legal del centro (anexo núm.  J-3). 
 

3. Certificación de los gastos emitida por el/la Secretario/aria del centro (anexo núm. J-4) del total de 
los gastos efectuados en el proyecto indicando las que se justifican en el Ayuntamiento para la 
subvención otorgada (se tendrán que relacionar todas las facturas del proyecto, y señalar con un “X” 
las que se imputan y se adjuntan a la justificación del Ayuntamiento de Cornellà de Llobregat). 

 

4. Facturas originales debidamente cumplimentadas o fotocopias compulsadas con justificante de 
pago.  
 
En el supuesto de que se presenten fotocopias compulsadas, el Departamento gestor pondrá una 
estampilla en las facturas y otros documentos justificativos originales, donde constará que el gasto se 

file:///C:/Users/JJGonzalezl/Desktop/Bases%20Subvencions%20Centres%20Educatius%20Curs%2016-17%20(castellano).docx%23_Annex_núm._J-1
file:///C:/Users/JJGonzalezl/Desktop/Bases%20Subvencions%20Centres%20Educatius%20Curs%2016-17%20(castellano).docx%23_Annex_núm._J-11
file:///C:/Users/JJGonzalezl/Desktop/Bases%20Subvencions%20Centres%20Educatius%20Curs%2016-17%20(castellano).docx%23_Annex_núm._J-11
file:///C:/Users/JJGonzalezl/Desktop/Bases%20Subvencions%20Centres%20Educatius%20Curs%2016-17%20(castellano).docx%23_Annex_núm._J-12
file:///C:/Users/JJGonzalezl/Desktop/Bases%20Subvencions%20Centres%20Educatius%20Curs%2016-17%20(castellano).docx%23_Annex_núm._J-13.1


 
 

 
 

Àrea d’Educació i Política Social 

C/ Mossèn Jacint Verdaguer, 16-18 

Tel. 933779911 Fax.934743342 

 

ha aplicado a la justificación de la subvención otorgada, a los efectos del control de subvenciones 
concurrentes. 
 
Las facturas y documentos equivalentes tendrán que reunir los requisitos establecidos por el Real 
decreto 1619/2012 de 30 de noviembre. 

 
El contenido de las facturas justificativas detallará claramente, de forma desglosada, los conceptos 
individuales de los gastos que se trate, con los precios unitarios correspondientes a cada uno de los 
conceptos. Cuánto la operación esté sujeta y no exenta de IVA se tendrá que especificar el tipo 
impositivo del IVA y la cuota repercutida. No se admitirán facturas que contengan conceptos 
genéricos. 
  
NO SE ADMITIRÁN, EN NINGÚN CASO, PARA JUSTIFICAR LA SUBVENCIÓN, LOS SIGUIENTES TIPOS DE 
DOCUMENTOS: 
 

 TIQUETS DE COMPRA, A PESAR DE QUE CONSTE EL NOMBRE Y EL CIF DEL/DE LA 
BENEFICIARIO/A.   

 TIQUETS/TARJETAS DE TRANSPORTE.  
 
Los gastos de justificación de la subvención deben coincidir con las de los conceptos que figuren en el 
presupuesto de gastos presentado junto con la solicitud de la subvención. 
 
En el supuesto que se presenten facturas justificativas relacionadas con objetos (gorras, camisetas, 
etc.) se tendrá que aportar un modelo de cada una de las piezas en el que figure impreso el logotipo 
del Ayuntamiento de Cornellà de Llobregat. En caso contrario el gasto no podrá ser subvencionado. 
 
 

1. Certificación, firmada por el/la Secretario/aria del centro de todos los ingresos o subvenciones que 
hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia (anexo núm. 
J-5). 

 

2. Carta de pago del reintegro de las cantidades no aplicadas, si se tercia con los intereses de demora 
correspondientes.  

 

3. Certificado firmado por el/la Secretario/aria del centro de la publicidad de la financiación pública del 
proyecto/actividad (anexo núm. J-6). 

 

4. Ejemplar original de la publicidad de financiación del Ayuntamiento de Cornellà de Llobregat, por el 
proyecto  subvencionado, gráfica, audiovisual, estática u otro material publicitario, donde se haga 
constar el logotipo del Ayuntamiento de Cornellà de Llobregat así como la frase “Con el apoyo del 
Ayuntamiento de Cornellà de Llobregat”. En el supuesto que se realice mediante carteles, vallas y 
otros, se tendrá que presentar reproducción gráfica de estos.  

 

5. Certificación emitida por el/la Secretario/aria del centro que acredite la realización del proyecto 
(anexo núm. J-7) , en conformidad con las condiciones fijadas en la concesión de la subvención. 

 

6. Certificación emitida por el/por la Secretario/aria del Consejo Escolar aprobando la justificación de 
los gastos del proyecto objeto de la subvención (anexo núm. J-8).  

 
La carencia de justificación comportará la revocación de la subvención concedida y, en consecuencia, la 
devolución de los fondos públicos no justificados, más los correspondientes intereses de demora. 
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19.4 Rectificación de la documentación justificativa (en caso necesario): 
 
Si la documentación de justificación presentada es incompleta o incorrecta, se requerirá al beneficiario, por 
escrito, para que haga las rectificaciones oportunas en el plazo improrrogable de diez días hábiles, a contar a 
partir del día siguiente que reciba el citado escrito. En el supuesto que no se enmienden las deficiencias dentro 
del plazo referido procederá el reintegro del importe de la subvención e intereses de demora, si se tercia, por 
parte del beneficiario.  
 
20. Modificaciones de las condiciones de la subvención en la justificación.  
 
La resolución de la concesión de la subvención se podrá modificar cuando se alteren las condiciones tenidas en 
cuenta para su concesión, por circunstancias sobrevenidas y, en todo caso, por la obtención concurrente de 
otros ingresos y siempre que no perjudiquen los derechos de terceros. 
 
La solicitud de modificación se tendrá que presentar antes de que finalice el plazo de ejecución del proyecto 
subvencionado.  
 
21. Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad. 
 
La subvención otorgada será compatible con otras ayudas o subvenciones públicas o privadas, o cualquier tipo 
de financiación propia o ajena al centro. 
 
Aun así, el importe total de las subvenciones recibidas para la misma finalidad no podrá superar el coste total 
del proyecto a desarrollar. 
 
Los centros beneficiarios tendrán que comunicar la petición y/u obtención de cualquier subvención pública 
concurrente que no se haya declarado con la solicitud. 

22. Obligaciones de los centros beneficiarios. 
 
Son obligaciones de los centros beneficiarios de las subvenciones, además de las especificadas en las presentes 
bases:  
 

a) Someterse a las actuaciones de comprobación y de control financiero que se establezcan por parte 
del Ayuntamiento, de los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, y 
aportar toda la información requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores y en relación a la 
subvención concedida.  

 
b) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de la subvención mientras  puedan ser objeto 

de las actuaciones de comprobación y control.  
 

c) Disponer de los estados contables, libros de contabilidad, registros diligenciados y otros documentos 
auditados de acuerdo con la legislación mercantil o sectorial aplicable o sectorial aplicable al 
beneficiario en cada caso.   

 
23. Reintegro.  
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Procederá el reintegro por parte de los beneficiarios de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, previa la revocación de la subvención, total o parcial, en conformidad con el apartado 14 del artículo 
38 de las vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto 2016, en particular cuando los beneficiarios incumplan 
la obligación de justificar el importe de la subvención determinado en la justificación sea inferior al importe 
pagado o cuando el beneficiario ha recibido un anticipo por importe superior al que correspondería una vez 
revisada la subvención por haber concurrido cualquier causa modificativa. 
 
Los centros beneficiarios pueden realizar este reintegro voluntariamente, sin requerimiento previo.  
 

24. Obligados al reintegro 
 
Responderán solidariamente los miembros de las personas y de los centros, en los casos contemplados al 
segundo párrafo del apartado 8 del artículo 38 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2016, en relación a la 
parte de la actividad que se hubieran comprometido a realizar. 
 
Serán responsables subsidiarios de la obligación de reintegrar el representante legal de los centros 
beneficiarios que no realizaran los actos necesarios que fueran de su incumbencia para el cumplimiento de las 
obligaciones incompletas, adoptaran acuerdos que hicieran posibles los incumplimientos o consintieran el de 
quién ellos dependan.  
 
En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones de reintegro pendientes se 
transmitirán a los socios o partícipes en el capital que responderán de ellas solidariamente y hasta el límite del 
valor de la cuota de liquidación que se los hubiera adjudicado. 
 
En caso de defunción del obligado al reintegro, la obligación de satisfacer las cantidades pendientes de 
restitución se transmitirá a sus derechohabientes, sin perjuicio de la aceptación de la herencia a beneficio de 
inventario.  

25. Infracciones y sanciones. 
 
En materia de infracciones y sanciones se aplicará el que dispone el Título IV de la Ley General de Subvenciones 
y el Título IV de su Reglamento.  
 

26. Normativa de aplicación. 
 
En todo aquello no previsto en las presentes Bases, será de aplicación la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el Real decreto 
887/2006, de 21 de julio; las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal para el presente ejercicio; la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero y demás legislación concordante. 
 
 
 
Cornellà de Llobregat, 31 de mayo  de 2016 
 
 
 
              
Montserrat Pérez Lancho 
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Teniente de Alcalde del área  
de Educación y Política Social 



 
 

 
 

Àrea d’Educació i Política Social 

C/ Mossèn Jacint Verdaguer, 16-18 

Tel. 933779911 Fax.934743342 

 

Anexo núm. S-1 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN EDUCACIÓN  (2016-2017) 

1. DATOS DEL CENTRO 

Nombre del Centro  CIF  

Domicilio social       Localidad  CP  

Domicilio notificaciones   Localidad  CP  

Tel. Del centro  Móvil  Fax  

Correo electrónico     WEB  

2. DATOS REPRESENTANTE LEGAL DEL CENTRO 

Nombre y 
apellidos  

 DNI  

Domicilio        Localidad  CP  

Teléfono  Móvil  Correo electrónico  

3. DATOS DE LA SUBVENCIÓN 

TÍTULO CONVOCATORIA PROYECTOS DE CARÁCTER EDUCATIVO CURSO 2016-2017 

TÍTULO DEL PROYECTO   

IMPORTE SOLICITADO   EUROS 

 

Adjunto la documentación siguiente: 
 Certificado expedido por el/la Secretario/aria del centro (anexo núm.S-2) 
 Fotocopia del DNI/NIE,  del representante legal del centro. 
 Fotocopia del Código de Identificación Fiscal (CIF) del centro. 
 Memoria técnica del proyecto para el cual se pide la subvención (anexo núm. S-3) 
 Presupuesto previsto para el proyecto para el que se pide la subvención (anexo núm. S-4) 
 Declaración del/de la representante legal conforme la entidad no está incluida en ninguno de los supuestos 

previstos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, general de subvenciones (anexo núm.S-5) 
 Declaración de cumplimiento de las obligaciones fiscales y con la Seguridad Social (anexo núm.S-6) 
 Solicitud de transferencia bancaria. Esta no será necesaria cuando la entidad ya tenga domiciliado el ingreso de 

otras subvenciones (anexo núm. S-7) 
 Certificado Consejo Escolar aprobando la solicitud de la subvención al Ayuntamiento de Cornellà de Llobregat 

(anexo núm. S-8) 
 Otros (especificar)........................................................................................................................................ 

 

 
Cornellá de Llobregat,   de  de 20 

 

Firma representante legal y sello del centro SEÑOR ALCALDE – PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
CORNELLÀ DE LLOBREGAT 
De acuerdo con la ley 15/1999 de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, se informa 
a la persona interesada que los datos facilitados serán incluidos en el fichero correspondiente automatizado 
del Registro de documentos del Ayuntamiento por su tratamiento informático. Así mismo se informa de la 
posibilidad de ejercer sus derechos, de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos 
incluidos a la legislación vigente, mediante escrito presentado en Registro General del Ayuntamiento. 
Autorizo en el Ayuntamiento en el ámbito de sus competencias, a hacer uso de los datos personales 
facilitados para la remisión de información general o específica que pueda ser de mi interés. 
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Anexo núm. S-2 

CERTIFICADO DEL/DE LA SECRETARIO/ARIA QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL SOLICITANTE, 
ACEPTACIÓN NORMATIVA Y OTORGAMIENTO DE OTRAS SUBVENCIONES   

 
Sr./a. ______________________________________________ con DNI/NIE _______________, en calidad de  
 
SECRETARIO/ARIA del Centro  
___________________________________________________________________  
 
 
CERTIFICO: 

 
 
PRIMERO.- Que según consta en el libro de actas de este Centro, el/la Sr./a 
________________________________________________ con DNI/NIE _________________, ostenta el cargo 
de __________________ de ______________________ y está autorizado/da para solicitar subvenciones y para 
la firma de los documentos que se  deriven de estas.  
 
SEGUNDO.- Que acepta la normativa reguladora de la subvención, y se compromete a hacer constar, en la 
publicidad del proyecto, el logotipo del Ayuntamiento de Cornellà de Llobregat así como la frase “Con el apoyo 
del Ayuntamiento de Cornellà de Llobregat”. 
 
TERCERO.- Que el centro al cual representa, ha solicitado o prevé de solicitar, por este mismo ejercicio y por 
esta misma actividad, las subvenciones siguientes: (no incluir la solicitada en esta convocatoria). 

 
 A) Otras Subvenciones solicitadas o que se prevén solicitar en el Ayuntamiento de Cornellà de 

Llobregat, (no incluir la solicitada en esta convocatoria). 
 
............................................................................................................................................................................   
  

 B) Subvenciones que se han solicitado o se prevé de solicitar a otros Administraciones Públicas 
 
............................................................................................................................................................................ 
 

 Que SE COMPROMETE a comunicar en el Ayuntamiento, en el momento de la justificación de la 
subvención que le sea otorgada en esta convocatoria, la obtención de otras subvenciones, para el mismo 
ejercicio y para la misma actividad, que dispone de la documentación que así lo  acredita y que se 
compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo que  dure este reconocimiento. 

 
Cornellá de Llobregat, a  de  de 20 

 

Firma Secretario/a y  sello del centro  
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Anexo núm. S-3 

MEMORIA TÉCNICA DEL PROYECTO   

 
DATOS DEL CENTRO  
Nombre del centro :  CIF/NIF  

Título convocatoria: PROYECTOS DE CARÁCTER EDUCATIVO CURSO 2016-2017 
Título Proyecto:  

Representante legal:  

Teléfono:  Móvil:  Dirección electrónica:  

 
 
BREVE DESCRIPCIÓN PROYECTO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
PERIODO DE EJECUCIÓN. 

Fecha de inicio:  Fecha de fin:  

 
 
TIPO DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 

1. Programa exclusivo del Centro  / persona física.                                             
2. Programa en colaboración con otros Centros de la ciudad.                        
3. Programa en colaboración con el Ayuntamiento de Cornellà.        

(*) Marcar con una “X” qué tipo de actividad o programa se realizará. 
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ANTECEDENTES. CONTEXTO Y JUSTIFICACIÓN PROYECTO. 
 

ANTECEDENTES (Hay que explicar el histórico de la acción, cómo y quien formuló el proyecto). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTEXTO (Hay que exponer el contexto donde se engloba el proyecto). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Àrea d’Educació i Política Social 

C/ Mossèn Jacint Verdaguer, 16-18 

Tel. 933779911 Fax.934743342 

 

JUSTIFICACIÓN (Hay que describir la necesidad de realizar el proyecto propuesto). 
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OBJETIVOS Y RESULTADOS ESPERADOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
CALENDARIO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO (Hay que hacer referencia a todas las actividades que se harán en el marco del 

proyecto y la fecha de ejecución de estas). 
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LUGAR DE REALIZACIÓN DEL PROYECTO (Hay que hacer referencia a los diferentes lugares donde se harán las diferentes 

actividades relacionadas con el proyecto). 
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MEDIOS DE DIVULGACIÓN DEL PROYECTO (Hay que hacer referencia a los diferentes medios de publicidad que se usarán para la 

difusión del proyecto haciendo constar el logotipo del Ayuntamiento de Cornellà Llobregat, así como la frase “con el apoyo del 
Ayuntamiento de Cornellà de Llobregat”). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
OTROS DATOS A APORTAR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Cornellá de Llobregat, a  de  de 20 

 
 
Firmado: Sr./a.  con DNI/NIE  cargo:  

 
 

Firma representante legal y sello del centro  
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Anexo núm. S-4 

PRESUPUESTO PREVISTO PARA EL PROYECTO PARA EL CUAL SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN  

 
DATOS DE CENTRO 
Nombre del Centro:  CIF/NIF  

Título convocatoria: PROYECTOS DE CARÁCTER EDUCATIVO CURSO 2016-2017 
Título Proyecto:  

Representante legal:  

Teléfono:  Móvil:  Dirección electrónica:  

 

INGRESOS GASTOS 

Recursos propios:  Personal propio:  
- Cuotas socios:  - Salarios:  
- Entradas:  - Seguridad Social:  
- Ventas productos/servicios:  - Otros (qué?):  
- Otros (qué?):  o ........  

o ........  o ........  
o ........    

  Material fungible o no inventariable:  
Patrocinadores privados (qué?):  - Para la actividad:  
- ........  - Ajeno a la actividad:  
- ........  o ........  
  o ........  
Subv. públicas (qué?):    
- ........  Otros gastos:  
- ........  - Alquileres:  
  - Serv. Profesionales (monitorización):  
Otros subv. Ayuntamiento:  - Transportes:  
- ........    
- ........  - Seguros:  
  - Publicidad y propaganda:  
Otros ingresos(qué?):  - Otros (qué?):  
- ........  o ........  
- ........  o ........  
    
Subv. que solicita en Educación:    
    

TOTAL INGRESOS:  TOTAL GASTOS:  

 
Cornellá de Llobregat, a  de  de 20 

 
 
Firmado: Sr./a.  con DNI/NIE  cargo:  

 
 

Firma representante legal y sello del centro  
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Anexo núm. S-5 

CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCLUIDA LA ENTIDAD EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ART. 
13.2 DE LA LEY GENERAL DE SUBVENCIONES    

 
 
En la ciudad de Cornellá de Llobregat, en fecha _________________________________________ el/la Sr./a. 

______________________________________________ con DNI/NIE _______________, actuando en nombre 

y representación del Centro    _______________________________________________ con CIF/NIF 

_____________________________________ en calidad de _________________________________________  

 
CERTIFICO bajo mi responsabilidad que la entidad que represento no está incluida en ninguna de las siguientes 
circunstancias detalladas al artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y el 
RD. 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba su Reglamento y que dispone de la documentación que así 
lo acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo que dure este 
reconocimiento. 
 

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas. 
 

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, 
encontrarse declarada en concurso, estar sujeta a intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme  
la Ley Concursal sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación 
del concurso. 

 

c) Haber dado lugar, a causa de la que hubiera sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración. 

 

d) Estar sometida la entidad, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 
representación legal otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de 
mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la 
Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquier de los cargos electivos 
regulados a la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos a la misma o a la normativa autonómica que regule estas materias. 

 

e) No encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o con la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente. 

 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
 

g) No encontrarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que 
reglamentariamente se determinen. 

 

h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el RD. 887/2006, de 
21 de julio, por el cual se aprueba su Reglamento o la Ley   General Tributaria. 

 

i) Estar sometida la asociación a las causas de prohibición previstas a los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la 
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Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 
 

j) Estar en suspensión del procedimiento administrativo de inscripción para encontrarse indicios racionales 
de ilicitud penal, en aplicación de lo que dispone el artículo 30.4 de la Ley orgánica 1/2002, mientras no 
recaiga resolución judicial firme en virtud de la cual pueda practicarse la inscripción en el correspondiente 
registro. 

 

k) Las causas que prevé, en cuanto a la prohibición para contratar, el art. 60 del Real decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 
 
Y, para que así conste , firmo la presente en Cornellá de Llobregat, a ___ de __________ de 20 
 
 
 

Firma Secretario/a y  sello del centro  
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Anexo núm. S-6 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL  

 
 

En la ciudad de Cornellà de Llobregat, en fecha _________________________________________ el/la Sr./a. 

______________________________________________ con DNI/NIE _______________, actuando en nombre 

y representación del Centro ________________________________________________________ con CIF/NIF 

_____________________________________ en calidad de _________________________________________  

 
CERTIFICO 
 
A) Bajo mi responsabilidad que el centro el cual represento NO ESTÁ OBLIGADO A LA PRESENTACIÓN DE LA 

SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN y que dispongo de la documentación que así lo acredita y que me 
comprometo a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo que dure este reconocimiento:  

(Señalar con una X) 
 

 Certificado positivo de la Agencia Tributaria, puesto que la entidad cumple todos los requisitos 
siguientes: 

 
 No ejerce actividad sujeta al IAE 
 No está obligada a la presentación de declaración del Impuesto sobre sociedades 
 No está obligada a la presentación periódica del IVA 
 No ha efectuado, en los 12 meses anteriores a esta fecha, retenciones por IRPF a profesionales 

 

 Certificado positivo de la Tesorería General de la Seguridad Social, puesto que la entidad cumple 
todos los requisitos siguientes: 

 
 No tiene trabajadores/as 
 No está inscrita al régimen de la Seguridad Social 

 
B) Bajo mi responsabilidad que el centro el cual represento SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL, que dispongo de la documentación que así lo 
acredita y que me comprometo a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo que dure este 
reconocimiento y, que  esta declaración sustituye la presentación de los correspondientes certificados 
acreditativos por tratarse de una subvención: 

(Señaláis con una X) 
 

 De importe no superior a 3.000€. 

 De una beca. 

 De una subvención destinada a financiar proyectos o programas de acción social y 
cooperación internacional. 
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C) Bajo mi responsabilidad que el centro al cual represento ESTÁ LEGALMENTE OBLIGADO A TRIBUTAR A 
HACIENDA Y/O A COTIZAR A LA SEGURIDAD SOCIAL y que para acreditar que se encuentra al corriente de 
sus obligaciones, que dispongo de la documentación que así lo  acredita y que me comprometo a mantener 

su cumplimiento durante el periodo que  dure este reconocimiento: 

(Señalar con una X) 
 
Adjunta la documentación siguiente:   

 Certificación expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria (1)  

 Certificación expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social (1) 
 

(1) En el supuesto de que se presente la solicitud del certificado, éste se tendrá que aportar con 
anterioridad a la realización del pago de la subvención. 

 

 Autoriza al Ayuntamiento a obtener de forma directa las acreditaciones de encontrarse al corriente de 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

 
 
Y, para que así conste, firmo la presente en Cornellá de Llobregat, a ___ de ____________ de 20 
 
 
 
 

Firma Secretario/a y  sello del centro  
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Anexo núm. S-7 

SOLICITUD DE TRANSFERENCIA BANCARIA PARA PAGOS DEL AYUNTAMIENTO A ACREEDORES PARTICULARES
  

 
 

 

 

D
A

T
O

S
 A

C
R

E
E

D
O

R
  

CL   D.N.I. o N.I.F NOMBRE Y APELLIDO DEL ACREEDOR 

                        

CALLE y NÚMERO 

  

CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO PROVINCIA 

              

                                  
                                  

D
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R
E

N
C

IA
  Código Bancario IBAN   

IBAN C. BANCO C. AGEN. D.C. CUENTE CORRIENDO o LIBRETA DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD BANCARIA 

                                                  

DIRIGE AGENCIA 

  

CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO PROVINCIA 

              

 

 
 
Bajo mi responsabilidad declaro que estos datos corresponden a la cuenta corriente o a la cartilla de ahorros 
abiertos a nombre mío. 
 
 

Cornellá de Llobregat, a  de  de 20 

 
 
Diligencia de conformidad de la entidad. 
Los datos antecedentes coinciden con los existentes en esta 
oficina y la firma es autorizada  para  disponer  de los fondos de 
la  cuenta mencionada. 
  
El director, 
 
 
 
 
Firmado y sellado, 

 Firma 

 
 

 
 

A rellenar por el /la interesado/da 

 
De acuerdo con la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa a la persona interesada que 
los datos facilitados serán incluidos en el fichero automatizado de “Terceros” para la tramitación derivada de su relación comercial con el 
Ayuntamiento de Cornellà de Llobregat. Así mismo, se informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, en los términos incluidos a la legislación vigente, mediante escrito dirigido en este Ayuntamiento. 
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Anexo núm. S-8 

CERTIFICADO DEL/DE LA SECRETARIO/ARIA DEL CONSEJO ESCOLAR APROBANDO LA SOLICITUD DE LA 
SUBVENCIÓN  

 
Sr./a. ______________________________________________ con DNI/NIE _______________, en calidad de  
 
SECRETARIO/ARIA del Consejo Escolar de _____________________________________________.     
 
 
CERTIFICO: 

 
 
Que en reunión del Consejo Escolar del Centro que tuvo lugar el día ____________ se acordó, entre otros 
asuntos, solicitar al Ayuntamiento de Cornellà de Llobregat subvención para la ejecución del proyecto que se 
indica: 
 

 Título convocatoria: PROYECTOS DE CARÁCTER EDUCATIVO CURSO 2016-2017 

 Título Proyecto: ___________________________________________________________________ 

 Importe solicitado:   _____________________ euros. 

 
 
 
 
 
 

Cornellá de Llobregat, a  de  de 20 

 
 
 
 
 
 

Firma Secretario Consejo Escolar y sello del centro Visto bueno 
El/la presidente Consejo Escolar 
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Anexo núm. J-1 

JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN EDUCACIÓN (2016-2017) 

1. DATOS DEL CENTRO 

Nombre del CENTRO  CIF  

Domicilio social       Localidad  CP  

Domicilio 
notificaciones  

 Localidad  CP  

Tel. del centro  Móvil  Fax  

Correo electrónico     WEB  

2. DATOS REPRESENTANTE LEGAL DEL CENTRO 

Nombre y 
apellidos  

 DNI/NIE  

Domicilio        Localidad  CP  

Teléfono  Móvil  Correo electrónico  

3. DATOS DE LA SUBVENCIÓN 

TÍTULO CONVOCATORIA PROYECTOS DE CARÁCTER EDUCATIVO CURSO 2016-2017 

TÍTULO DEL PROYECTO   

IMPORTE SUBVENCIÓN OTORGADA   EUROS 

 

Adjunto la documentación siguiente: 
 Memoria proyecto realizado firmada  por el/ la Secretario/aria o legal representante del centro (anexo núm. J-2) 
 Memoria económica,  firmada  por el representante legal del centro (anexo núm. J-3) 
 Certificación de los gastos emitida por el/la Secretario/aria del centro (anexo núm. J-4) 
 Facturas originales debidamente cumplimentada o fotocopias compulsadas con  justificante de pago 
 Certificación de los ingresos, firmada  por el/ la Secretario/aria del centro (anexo núm. J-5) 
 Carta de pago del reintegro de las cantidades no aplicadas, si corresponde. 
 Certificado firmado por el/la Secretario/aria o legal representante del centro de la publicidad de la financiación 

pública del proyecto (anexo núm. J-6) 
 Ejemplar original de la publicidad de financiación del Ayuntamiento de Cornellà de Llobregat, para el proyecto 

subvencionado, gráfica, audiovisual, estática u otro material publicitario, donde se haga constar el logotipo del 
Ayuntamiento de Cornellà de Llobregat así como la frase “con el apoyo del Ayuntamiento de Cornellà de Llobregat”. 
En el supuesto que se realice mediante carteles, vallas, etc. fotografía de estos. 

 Certificación emitida por el/la Secretario/aria del centro de realización del proyecto (anexo núm. J-7) 
 Certificación Secretario/a Consejo Escolar aprobando la justificación de la subvención (anexo núm. J-8) 
  Otros (especificar).................................................................................................... 

 

 
Cornellá de Llobregat, a  de  de 20 

 

Firma representante legal y sello del centro SEÑOR ALCALDE – PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
CORNELLÀ DE LLOBREGAT 
De acuerdo con la ley 15/1999 de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, se informa 
a la persona interesada que los datos facilitados serán incluidas en el fichero correspondiente automatizado 
del Registro de documentos del Ayuntamiento por su tratamiento informático. Así mismo se informa de la 
posibilidad de ejercer sus derechos, de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos 
incluidos a la legislación vigente, mediante escrito presentado en Registro General del Ayuntamiento. 
Autorizo en el Ayuntamiento en el ámbito de sus competencias, a hacer uso de los datos personales 
facilitados para la remisión de información general o específica que pueda ser de mi interés. 

file:///C:/Users/JJGonzalezl/Desktop/Bases%20Subvencions%20Centres%20Educatius%20Curs%2016-17%20(castellano).docx%23_Annex_núm._J-11
file:///C:/Users/JJGonzalezl/Desktop/Bases%20Subvencions%20Centres%20Educatius%20Curs%2016-17%20(castellano).docx%23_Annex_núm._J-12
file:///C:/Users/JJGonzalezl/Desktop/Bases%20Subvencions%20Centres%20Educatius%20Curs%2016-17%20(castellano).docx%23_Annex_núm._J-13.1
file:///C:/Users/JJGonzalezl/Desktop/Bases%20Subvencions%20Centres%20Educatius%20Curs%2016-17%20(castellano).docx%23_Annex_núm._J-13.2
file:///C:/Users/JJGonzalezl/Desktop/Bases%20Subvencions%20Centres%20Educatius%20Curs%2016-17%20(castellano).docx%23_Annex_núm._J-14.2
file:///C:/Users/JJGonzalezl/Desktop/Bases%20Subvencions%20Centres%20Educatius%20Curs%2016-17%20(castellano).docx%23_Annex_núm._J-15.2
file:///C:/Users/JJGonzalezl/Desktop/Bases%20Subvencions%20Centres%20Educatius%20Curs%2016-17%20(castellano).docx%23_Annex_núm._J-16.2
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Anexo núm. J-2 

MEMORIA DEL PROYECTO     

 
DATOS DEL CENTRO  
Nombre del Centro:  CIF/NIF  

Título convocatoria: PROYECTOS DE CARÁCTER EDUCATIVO CURSO 2016-2017 

Título Proyecto:  

Representando legal:  

Teléfono  Móvil:  Dirección electrónica:  

 
 
VALORACIÓN DE OBJETIVOS LOGRADOS. 
 

LOGRO DE OBJETIVOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Àrea d’Educació i Política Social 

C/ Mossèn Jacint Verdaguer, 16-18 

Tel. 933779911 Fax.934743342 

 

ORGANIZACIÓN (Infraestructuras, Material, Recursos humanos, Desarrollo de la actividad). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROPUESTAS DE MEJORA. 
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Cornellá de Llobregat, a  de  de 20 

 
 
Firmado: Sr./a.  con DNI/NIE  cargo:  

 
 

Firma representante legal y sello del centro  
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Anexo núm. J-3 

MEMORIA ECONÓMICA  

 
DATOS DEL CENTRO 
Nombre del Centro:  CIF/NIF  

Título convocatoria: PROYECTOS DE CARÁCTER EDUCATIVO CURSO 2016-2017 

Título Proyecto:  

Representante legal:  

Teléfono:  Móvil:  Dirección electrónica:  

 

INGRESOS GASTOS 

Concepto 
Importe 

Justificado 
Concepto Importe Justificado 

Ingresos   Gastos   

Reintegro    

    

    

    

TOTAL INGRESOS  TOTAL GASTOS  

 
Cornellá de Llobregat, a  de  de 20 

 
 
Firmado: Sr./a.  con DNI/NIE  cargo:  

 
 

Firma representante legal y sello del centro   
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Anexo núm. J-4 

CERTIFICADO DEL/DE LA SECRETARIO/ARIA DE RELACIÓN DE GASTOS   

 
En la ciudad de Cornellá de Llobregat, en fecha _________________________________________ el/la Sr./a. 

______________________________________________ con DNI/NIE _______________, en calidad de 

SECRETARIO/ARIA del 

centro____________________________________________________________________  

CERTIFICO:  
 
PRIMERO.- Que el importe total de los gastos realizados en la subvención otorgada por el Ayuntamiento de 

Cornellá de Llobregat en  relación al proyecto denominado  

___________________________________________________,  subvencionado por éste, es de _____________  

euros, igual o superior a la cantidad otorgada. 

 

SEGUNDO.- Que a continuación se relacionan todos los gastos del proyecto. Los gastos que aparecen marcados 

con una X son las que se imputan a la subvención otorgada por el Ayuntamiento de Cornellà de Llobregat y de 

las cuales se adjuntan las facturas debidamente cumplimentadas y autenticadas y los recibos originales y sus 

correspondientes copias. 

 Orden Proveedor Importe euros Data emisión Data pago 

 1     

 2     

 3     

 4     

 5     

 ...     

 ...     

IMPORTE TOTAL GASTOS:    

Las facturas originales y correspondientes recibos de los gastos a justificar marcadas con una X son las que se 
tendrán que aportar en el Ayuntamiento. 
 
 
 

Firma del/de la Secretario/aria y sello del centro  
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Anexo núm. J-5 

CERTIFICADO DEL/DE LA SECRETARIO/ARIA DE RELACIÓN DE INGRESOS  

 
En la ciudad de Cornellá de Llobregat, en fecha _________________________________________ lo/la Sr./a. 

______________________________________________ con DNI/NIE _______________, en calidad de 

SECRETARIO/ARIA del 

centro____________________________________________________________________  

CERTIFICO:  
 
PRIMERO.- Que el importe total de ingresos realizados en relación al proyecto denominado 

________________________________________________________, subvencionado por el Ayuntamiento de 

Cornellá de Llobregat con la cantidad de _____________ euros, es el que a continuación se detalla: 

INGRESOS 

Concepto Procedencia Importe 

Recursos propios:   
- Cuotas socios:   
- Entradas:   
- Ventas productos/servicios:   
- Otros (qué?):   

o ........   
o ........   

   
Patrocinadores privados (qué?):   
- ........   
- ........   
   
Subv. públicas (qué?):   
- ........   
- ........   
   
Otros subv. Ayuntamiento:   
- ........   
- ........   
   
Otros ingresos (qué?):   
- ........   
- ........   
   
Subv. otorgada por el Dpt. Educación:   
   

TOTAL INGRESOS:  

 
 

Firma del/de la Secretario/aria y sello del centro  
 
 
 
 



 
 

 
 

Àrea d’Educació i Política Social 

C/ Mossèn Jacint Verdaguer, 16-18 

Tel. 933779911 Fax.934743342 

 

Anexo núm. J-6 

CERTIFICADO DE LA PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PÚBLICA DEL PROYECTO (tiene que constar el logotipo 
del Ayuntamiento y la leyenda “con el apoyo del Ayuntamiento de Cornellá de Llobregat”)   

 
En la ciudad de Cornellá de Llobregat, en fecha _________________________________________ el/la Sr./a. 

______________________________________________ con DNI/NIE _______________, en calidad de 

SECRETARIO/ARIA del centro 

____________________________________________________________________  

 
CERTIFICO que el centro que represento ha realizado la documentación gráfica que se señala, como parte de la 
publicidad para anunciar el proyecto objeto de la subvención que ahora se justifica: 
 

1. Publicidad gráfica: 

 Anuncios en prensa, revistas, etc. 

 Carteles, folletines, dípticos, programas, etc. 

 Otros. 

2. Publicidad audiovisual: 

 Radio. 

 TV. 

 Edición de material audiovisual (CD, DVD, etc.) 

 Otros. 

3. Material publicitario: 

 Camisetas, gorras, etc. 

 Libros, vídeos, etc. 

 Otros. 

4. Publicidad estática: 

 Vallas. 

 Placas. 

 Otros. 

 
Habrá que adjuntar un ejemplar del soporte donde conste la publicidad (apartados 1 y 3) y/o una copia del 
documento audiovisual (apartado 2) y/o una fotografía (apartado 4). 
 

 

Firma del/de la Secretario/aria y sello del centro  
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Anexo núm. J-7 

CERTIFICADO DE REALIZACIÓN DEL PROYECTO  

 
En la ciudad de Cornellá de Llobregat, en fecha _________________________________________ el/la Sr./a. 

______________________________________________ con DNI/NIE _______________, en calidad de 

SECRETARIO/ARIA del centro 

____________________________________________________________________  

 
 
 
CERTIFICO 

 

1.-  Que el proyecto denominado ________________________________________________________, objeto 

de la subvención concedida por importe de ______________ euros, se ha realizado en conformidad con las 

condiciones impuestas en la concesión y con el proyecto y el presupuesto presentados que se adjuntaban en la 

solicitud de subvención. 

 
 
 
 
Firma del/de la Secretario/aria y sello del centro                        
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Anexo núm. J-8 

CERTIFICADO DEL/DE LA SECRETARIO/ARIA DEL CONSEJO ESCOLAR APROBANDO LA JUSTIFICACIÓN DE LA 
SUBVENCIÓN.  

 
Sr./a. ______________________________________________ con DNI/NIE _______________, en  
 
calidad de SECRETARIO/ARIA del Consejo Escolar  _____________________________________________  
 
 
CERTIFICO: 

 
Que en reunión del Consejo Escolar del centro que tuvo lugar el día ____________ se acordó, la justificación al 
Ayuntamiento de Cornellá de Llobregat de la subvención para la ejecución del proyecto que se indica: 
 
 

 

 Título convocatoria: PROYECTOS DE CARÁCTER EDUCATIVO CURSO 2016-2017 

 Título Proyecto: ___________________________________________________________________ 

 Importe justificado:   _____________________ euros. 

 
 
 
 
 
 

Cornellá de Llobregat, a  de  de 20 

 
 
 

Firma secretario Consejo Escolar y sello del centro Visto bueno 
El/la presidente del Consejo Escolar 

 
 
 
 

 

 

 

 


